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CRONOLOGÍA DE MEDIDAS DE POLÍTICA
MONETARIA DEL EUROSISTEMA 1

12 DE ENERO Y 2 DE FEBRERO DE 2006

El Consejo de Gobierno del BCE decide que 

el tipo mínimo de puja de las operaciones 

principales de fi nanciación y los tipos de interés 

de la facilidad marginal de crédito y de la 

facilidad de depósito se mantengan en el 2,25%, 

3,25% y 1,25%, respectivamente.

2 DE MARZO DE 2006

El Consejo de Gobierno del BCE decide elevar 

el tipo mínimo de puja de las operaciones 

principales de fi nanciación en 25 puntos básicos, 

hasta situarlo en el 2,5%, con efectos a partir de 

la operación que se liquidará el 8 de marzo de 

2006. Asimismo, decide aumentar los tipos de 

interés de la facilidad marginal de crédito y de la 

facilidad de depósito en 25 puntos básicos, hasta 

el 3,5% y el 1,5%, respectivamente, con efectos, 

en ambos casos, a partir del 8 de marzo de 2006.

6 DE ABRIL Y 4 DE MAYO DE 2006

El Consejo de Gobierno del BCE decide que 

el tipo mínimo de puja de las operaciones 

principales de fi nanciación y los tipos de interés 

de la facilidad marginal de crédito y de la 

facilidad de depósito se mantengan en el 2,5%, 

3,5% y 1,5%, respectivamente.

8 DE JUNIO DE 2006

El Consejo de Gobierno del BCE decide 

elevar el tipo mínimo de puja de las 

operaciones principales de financiación en 

25 puntos básicos, hasta situarlo en el 2,75%, 

con efectos a partir de la operación que se 

liquidará el 15 de junio de 2006. Asimismo, 

decide aumentar los tipos de interés de la 

facilidad marginal de crédito y de la facilidad 

de depósito en 25 puntos básicos, hasta el 

3,75% y el 1,75%, respectivamente, con 

efectos, en ambos casos, a partir del 15 de 

junio de 2006.

6 DE JULIO DE 2006

El Consejo de Gobierno del BCE decide que 

el tipo mínimo de puja de las operaciones 

principales de fi nanciación y los tipos de interés 

de la facilidad marginal de crédito y de la 

facilidad de depósito se mantengan en el 2,75%, 

3,75% y 1,75%, respectivamente.

3 DE AGOSTO DE 2006

El Consejo de Gobierno del BCE decide elevar 

el tipo mínimo de puja de las operaciones 

principales de fi nanciación en 25 puntos básicos, 

hasta situarlo en el 3%, con efectos a partir de 

la operación que se liquidará el 9 de agosto de 

2006. Asimismo, decide aumentar los tipos de 

interés de la facilidad marginal de crédito y de la 

facilidad de depósito en 25 puntos básicos, hasta 

el 4% y el 2%, respectivamente, con efectos, en 

ambos casos, a partir del 9 de agosto de 2006. 

31 DE AGOSTO DE 2006

El Consejo de Gobierno del BCE decide que 

el tipo mínimo de puja de las operaciones 

principales de fi nanciación y los tipos de interés 

de la facilidad marginal de crédito y de la 

facilidad de depósito se mantengan en el 3%, 

4% y 2%, respectivamente.

5 DE OCTUBRE DE 2006

El Consejo de Gobierno del BCE decide elevar 

el tipo mínimo de puja de las operaciones 

principales de fi nanciación en 25 puntos básicos, 

hasta situarlo en el 3,25%, con efectos a partir 

de la operación que se liquidará el 11 de octubre 

de 2006. Asimismo, decide aumentar los tipos 

de interés de la facilidad marginal de crédito y 

de la facilidad de depósito en 25 puntos básicos, 

hasta el 4,25% y el 2,25%, respectivamente, 
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con efectos, en ambos casos, a partir del 11 de 

octubre de 2006.

2 DE NOVIEMBRE DE 2006

El Consejo de Gobierno del BCE decide que 

el tipo mínimo de puja de las operaciones 

principales de fi nanciación y los tipos de interés 

de la facilidad marginal de crédito y de la 

facilidad de depósito se mantengan en el 3,25%, 

4,25% y 2,25%, respectivamente.

7 DE DICIEMBRE DE 2006

El Consejo de Gobierno del BCE decide elevar 

el tipo mínimo de puja de las operaciones 

principales de fi nanciación en 25 puntos básicos, 

hasta situarlo en el 3,50%, con efectos a partir de 

la operación que se liquidará el 13 de diciembre 

de 2006. Asimismo, decide aumentar los tipos 

de interés de la facilidad marginal de crédito y 

de la facilidad de depósito en 25 puntos básicos, 

hasta el 4,50% y el 2,50%, respectivamente, 

con efectos, en ambos casos, a partir del 13 de 

diciembre de 2006.

21 DE DICIEMBRE DE 2006

El Consejo de Gobierno del BCE decide 

aumentar de 40 mm de euros a 50 mm de euros 

el importe que adjudicará en cada una de las 

operaciones de fi nanciación a plazo más largo 

que se llevarán a cabo en el año 2007. Al fi jar 

este importe se han tomado en consideración los 

siguientes factores: las necesidades de liquidez 

del sistema bancario de la zona del euro se han 

incrementado considerablemente en los últimos 

años, y se espera que vuelvan a aumentar 

en el año 2007. Por lo tanto, el Eurosistema 

ha decidido elevar ligeramente el porcentaje 

de necesidades de liquidez cubiertas con las 

operaciones de fi nanciación a plazo más largo, 

aunque continuará proporcionando la mayor 

parte de la liquidez mediante sus operaciones 

principales de fi nanciación. El Consejo de 

Gobierno puede ajustar de nuevo el importe de 

adjudicación a principios del 2008.

1I DE ENERO Y 8 DE FEBRERO DE 2007

El Consejo de Gobierno del BCE decide que 

el tipo mínimo de puja de las operaciones 

principales de fi nanciación y los tipos de interés 

de la facilidad marginal de crédito y de la 

facilidad de depósito se mantengan en el 3,50%, 

4,50% y 2,50%, respectivamente.

8 DE MARZO DE 2007

El Consejo de Gobierno del BCE decide elevar 

el tipo mínimo de puja de las operaciones 

principales de fi nanciación en 25 puntos básicos, 

hasta situarlo en el 3,75%, con efectos a partir 

de la operación que se liquidará el 14 de marzo 

de 2007. Asimismo, decide aumentar los tipos 

de interés de la facilidad marginal de crédito y 

de la facilidad de depósito en 25 puntos básicos, 

hasta el 4,75% y el 2,75%, respectivamente, 

con efectos, en ambos casos, a partir del 14 de 

marzo de 2007.

12 DE ABRIL Y 10 DE MAYO DE 2007

El Consejo de Gobierno del BCE decide que 

el tipo mínimo de puja de las operaciones 

principales de fi nanciación y los tipos de interés 

de la facilidad marginal de crédito y de la 

facilidad de depósito se mantengan en el 3,75%, 

4,75% y 2,75%, respectivamente.

6 DE JUNIO DE 2007

El Consejo de Gobierno del BCE decide elevar 

el tipo mínimo de puja de las operaciones 

principales de fi nanciación en 25 puntos básicos, 

hasta situarlo en el 4%, con efectos a partir de 

la operación que se liquidará el 13 de junio de 

2007. Asimismo, decide aumentar los tipos de 

interés de la facilidad marginal de crédito y de la 
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facilidad de depósito en 25 puntos básicos, hasta 

el 5% y el 3%, respectivamente, con efectos, en 

ambos casos, a partir del 13 de junio de 2007.

5 DE JULIO, 2 DE AGOSTO, 6 DE SEPTIEMBRE,

4 DE OCTUBRE, 8 DE NOVIEMBRE,

6 DE DICIEMBRE DE 2007 Y, 

10 DE ENERO, 7 DE FEBRERO Y 6 DE 

MARZO DE 2008

El Consejo de Gobierno del BCE decide que 

el tipo mínimo de puja de las operaciones 

principales de fi nanciación y los tipos de interés 

de la facilidad marginal de crédito y de la 

facilidad de depósito se mantengan en el 4%, 

5% y 3%, respectivamente.




